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Madrid y provincias: trimestre. 1'60 pesetas
Extranjero: Idem............................ lO'OO id.
Ultramar: Idem.............................. 15*00 Id.
Número suelto................................ 0*25 Id.

ADiaiaSTRACIOI T SDSCRIPCIOM.

Administración da Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO

SeSIÓK miDINARIA DK 30 DB DlCtEMBKK BE 1898. — 
imcio,—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde Conde de Ro­
man ones.—Asistieron ins Sres, Alonso Colmenares, Ami- 
rola, Arredondo, Arteaga, Diaz Valero, Drake, Fernández 
Campa, Fernández de-Guevara, Hernández-Agero, López 
de Castro, López de Balboa, Masip, Medrano, Conde del 
Moral de Calatrava, Ortiz de Záratc, Párraga, Peña Cos- 
taiago, Eiesco, Rodriguez García, Rodriguez Peláez, Mar­
qués de Santa Ana, Conde de Torre Arias, Conde de Vil- 
ches, Zozaya y  Zúñiga.

Se abrió á las tres y cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde eii segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Amírola, Arteaga, Díaz Valero, 
Fernández Campa, Fernández de Guevara, Heruández- 
Agero, López de Balboa, Masip, Medrano, Conde del Moral, 
de Calatrava, Ortiz de Zárate, Peña Costalago, Riesco, 
Rodríguez Miguel, Rodríguez Peláez, Urbano, Conde de 
Vilches, Zozaya y Zúñiga, siendo aprobada el acta de la 
anterior.

Excusaron su asistencia por enfermos los Sres. Clot y 
Conde de Lascoiti,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1." Quedar enterádo de una comunicación 

del Gobierno civil por la que declara que el precepto claro 
y preciso del caso primero del art. 232 de las Ordenanzas 
Municipales reformadas, relativo á la venta de pan y á la 
consignación de .óO pesetas en depósito, no supone un nuevo 
arbitrio, pero si obliga á la constitución del referido de- 
pó.sito á responder de las multas que Imya precisión de im­
poner por las infracciones que se cometan, y como requisito 
indispensable para obtener la correspondiente licencia 
pura el ejercicio de la inchustria.

2,*' Prorrogar hasta lin del presente año económico el 
contrato celebrado con D. Antonio Díaz Ciruelos en 12 de 
Agosto de 1895, para veriftcar el servicio de transportes 
necesarios en las obras de las vías públicas ele Ensanche, 
en consonancia con la condición 28 del referido contrato, y 
de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presiden­
cia en comunicación de 28 del corriente.

Votaron en contra los Sres. Conde de Vilches, Rodrí­
guez García, Fernández de Guevara, Conde del Mora] de 
Calatrava y Díaz Vaiern.

3, “ Aplazar hasta el 15 de Abril próximo el sorteo co­
rrespondiente al mes de la fecha para la amortización de 
944 Obligaciones Municipales de Resultas, en atención á 
que de las 47.200 emitidas sólo han sido puestas en circula­
ción hasta la feclta 28.313 y hallarse pendientes de resolu­
ción expedientes de importancia, cuyos créditos, cotí los 
intereses acumulados, exceden de tres millones de pesetas, 
de conforuridad con lo propuesto por la Alcaldía Presiden­
cia en comunicación de 28 del actual.

4. “ Pasar á la Junta Consultiva cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 28 del actual, proponiendo la 
demolición por ruinosas de las casas, números 13, 15 y i8 
duplicado, 21 y 47 de la calle de Méndez Alvaro, para que 
se opinara, de conformidad con lo informado por el perito 
tercero, se proceda desde luego al derribo de las mismas ó 
en otro caso pase el asunto á la Comisión correspondiente,

5.0 Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro Andióii 
y Cancio el remate do la subasta verificada para la cons­
trucción de sepulturas en el Cementerio de Ntra. Bra. de la 
Almudena hasta 30 de Junio de 1899, por los precios tipos.

6. '* Adjudicar en definitiva á favor de D. Miguel Brea 
y Puente el remate de la subasta verificadav. para la sus­
titución del actual afirmado de la glorieta de Que vedo por 
adoquiu irreguiar, de la contrata vigente, con la rebaja 
de 6.000 pesetas en los precios tipos.

7. ” Quedar enterado de una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda relativa á la denuncia por cantidades 
que se exijeii al Ayuntamiento por el 3 por 100 de inte­
reses de Deudas municipales en los ejercicios de 1892-93 á 
1896-97, y que se interponga recurso de apelación ó alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, facultando al Sr. Alcalde 
Presidente para que consigne las cantidades que sean 
necesarias, si asi fuere preciso, y para que solicite del pro­
pio Sr. Ministro que le releve de hacer la indicada consig­
nación.

OUJ»l!lN ItELi 1>ÍA

' Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S 0 1 1 K £  L A  IHLSA

coMisiós 2.*̂ — Hacienda.

8,“ Devolver 192*50 pesetas satisfechas por el anulado 
arbitrio de 26 por 100 sobre espectáculos públicos por las
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carreras de velocípedos verificadas cii 18Í15 y 1890 en el 
veli'idreino de las Delicias, con cargo A las ¿5.000 pesetas 
consignadas en el cap. IX, art, 7.“ concepto primero del 
vigente presnpuesto.

9. " Reconocer y satisfacer los réditos del censo de 
I.198‘50 pesetas tjnc gravaba la casa, núni. 5, de la calle 
de los Cojos, (hoy matadero), sieinpre tpie se acredite la 
posesión del misino, y reclamar de la Congregación de 
J’resbíteros naturales de .Madrid los réditos que indebida­
mente liaya percibido para entregarlos A su dueño; en­
tablándose entre Tanto las consiguientes diligencias para 
cancelar el citado censo.

10, Tran.sfcrir á la partida de 500.000 pe.setas, estable­
cida en el cap. IX, art. 8.'-' del presnpue.sto vigente, «para 
gastos generales de expropiaciones para ensaneiie y alinea­
ción de las vías páblicas», las siguientes cantidades:

. l ’ESETA S

Del crédito consignado en el cap. X, art. 1.“ del 
mismo presupuesto «para, construcción de un
puente sobre el tMaiizannres»..........................  25.000

Del resto del misino capítulo y articulo, coiicep- 
to 11, para «construcción de edificios muni­
cipales» ..................................................... . ,, . ()2.411‘45

Del resto del cap. VI, art. 2.'*, «para instalación 
de pavimento de asfalto en las calles del Are­
nal, Mayor y Preciados»................................  70.075045

Del consignado en el mismo capítulo y articulo 
«para instalación de pavitiieiiLo de asfalto en
la calle del Carmen»........................................  20.175‘5;-i

Del ci’tklito de 1.50.000 pesetas, consignadas en 
el mismo capitulo y artículo «para c.alas eu la 
vía piiblica, acometidas, etc»......................... 72,54067

Tot.M..................  250.000

para pago dei segundo plazo de los teri’onos "expropiados 
del solar en <iue estuvo ediiieado el palacio de Medinaceli.

Votaron en contra los tíros. Alonso Colmenares, Iler- 
nández-Agero, López de balboa-. Peña Custnlago, Riesco y 
Hotlrigucz Peláez.

II'. Desechar por II votos de ios Sres. Amirola, Arre­
dondo, Arteaga, Díaz Valero, Kernáiulez Campa, Fernán­
dez de Guevara, López de Castro, Masip, Medrano, Párra- 
ga y Zozaya, contra seis do ios Sres. Alonso Colmenares, 
i[eniández-Agüi'o, López de Tlalboa, Peña Costalago, Ries­
co y Rodríguez Peláez, un voto particular formulado por el 
8r. Ruiz Márquez al anterior dictamen,

co.MisióN 6.'‘—Enaundie.

12. Reconocer y pagar al otorgarse la correspondiente 
escritura de compra venta, ia suma de 46.570'9 7 pesetas en 
títulos denominados «Cédiiliis de) Ensanche» como valor tic 
los terrenos expropiados para las calles de Joi'dá.n, Gonza­
lo de Gónloba y Fuencarral, enextoii.sión de 228‘75 metros 
cuadrados por la iminiera, 1,4 tO‘75 por la segunda y 25‘ 14 
por la tercera, tas.'ulos al precio de 51 pesetas metro por 
lit calle de .Ionian y á -15 por ins otras vías, sin peijuicío de 
que el resto de líi superíicie expropialde por la calle de 
Fnencárra! le sea liquidado en su día con arreglo á la ley.

15. Desechar mi voto particular formulado al anterior 
dictamen por el Sr. Conde de Vtlclies.

Votaron en contra de arabos acuerdos los Sres. Conde 
de Vildiee, Conde del Moral de Calatrava, Medrano, Arre­
dondo, líodi'igiioz García y Conde de Torre-Arias,

14. Aprobar la liquidación practicada para la expro­
piación de 79'20 metros cuadrados de terreno para la calle 
del General Lacy, esquina á la del Ancora, al precio de 
4‘50 pesetas metro, satisfaeióudose al propietario 406‘04 pe­
setas al otorgamiento de la correspondiente escritura én 
titules denominados «Cédulas del Ensanche».

DIB HÍIJEVO D E SPA C H O

CO.MisióX 1 — Gobierno ‘interior.
15. A.scender á escribiente primero de la Secretaría, en 

vacante por defunción, al de segunda clase D. Félix Román 
y Luque, y para la vacante que éste deja, dotada con el 
liaber de 1.250 pesetas anuales, nombrar, con carácter de 
temporero, á D. Ildefonso Aijona y Domínguez.

A petición del Sr, Diaz Valero, quedó sobre la mesa 
otro informe proponieudo, de conformidad con la Comi­
sión 10,'̂ , la provisión de nna plaza de auxiliar de Estadísti­
ca, en vacante por dimisión.

16. Rescindir la subasta veriHcada para el suministro 
de carbón y leña á las dependencias municipales, á tenor 
de lo determinado en el art. 25 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1885, y  que se aiuincie nueva subasta, por térmi­
no de diez días, en las mismas condiciones y bajo los mis­
mos tipos con que se ha verificado la anterior.

COMISIÓN 2.“—Racienda.
17. Ammeiar nueva subasta de los solares A y B de la 

carrera de San Jerónimo y calle de Sevilla, bajo las mis­
mas bases y condiciones que sirvieron para las últimamen­
te intentadas.

Votó en contra c! Sr. Diaz Valero.
18. Reconocer el gasto de 6.750 pesetas <]ue origina e! 

aumento de nueve plazas de Módicós terceros con el sueldo 
do t.500 pesetas anuales, consignándose en el presupuesto 
venidero como crédito reconocido.

19. Devolver á D. Julián Pérez Araiigo la cantidad de 
15 pesetas, satisfeciias por el arbitrio sobre alcantarillas.

20. Jubilar al cochero segundo del Exento. Ayunta­
miento D. Francisco Menendez con el haber pasivo de 7.50 
pesetas anuales, 50 por 100 del sueldo má.ximo que ha dis­
frutado, en atención á que cuenta con treinta y tres años 
de servicios abonables y más de sesenta de edad.

COMISIÓN .5.'''— Poíícííí Urbana.
21. Aprobar el modelo, presupuesto y pliegos de condi­

ciones para la ejecución, mediante subasta, de tres casetas 
para guardas eu las puertas de Madrid, Iiidepenclencta y 
España, de! Parque, con cargo el total de las obras, que as­
cienden á 5.265‘25 pesetas, á la partida de 20,000, consig­
nada para gastos de material en el cap, III, art. 4." del 
presupuesto en ejercicio.

22. Proveer en la forma reglamentaria una plaza de 
Iiombero aspirante, en vacante por defunción.

25. Nombrar para la plaza de bombero telefonista, va­
cante por defunción, al bombero de 1.'̂  Antonio García Ru. 
bio, y umortizar la-resulta, eu observancia de lo dispuesto 
en el presupuesto corriente.

24. Declarar cesante, por abamloiio de destino, al bom­
bero aspirante Félix Pérez.

25. Anunciar concurso por término de veinte días para 
que los propietarios de fincas enclavadas en la Guindalera 
ofrezcan locales para la instalación de un puesto de incen­
dios, en precio que no podrá exceder de 82,5 pesetas nnúálés.

: , if- , J .M a f 1J
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COMISIÓN 4.^—Obras.
:2ti. Aprobar eJ presupuesto para la instalación de dos 

absorbederos en la calle de Segovia. esquina a] paseo ele 
Jlelaiicólicos y subida ai Cauipillo de las Vistillas, con 
cargo su importe de Ü0d‘40 pesetas á ¡os créditos consigna­
dos en el cap. VI, art. 4.“ del actual ejercicio.

27. Autorizar la construcción de unas dependencias en 
el interior de la iinea inini. 14 de la calle de I^ope de Haré.

28. Conceder licencia para construir una nave adosada
■4 la existente, y otras obras, en una tinca de la calle de 
Don Manuel (extrarradio i, '

A petición del Si'. Fernandez Campa qiiedarou sobre la 
mesa dos iníbruies proponiendo el abono de la expropiación 
de terrenos tomados para vía pública del solar, núm. .ñ, de 
la calle de Cliinchilla, y que so aprueben loa gíistos ocasio' 
nados con motivo del derriiio por ruina inminente de la 
casa, San Bernardo núm. 11, y la liquidación de los pro­
ductos é inversión de éstos con an'cgio ú lo que determinan 
las Ordenanzas Municipales.

COMISION Beneficencia.
2‘J. Mombrar Médico supennuuerario de la Beneficen­

cia íl D.*Victor Francisco Herrero,
30. Devolver á los Sres. D. Francisco Pérez García y 

D. José Salvador, continuadores del contratista del sumi­
nistro de menestra y utensilio al primer Asilo de San Ber- 
iiardino, reconocidos por el Ayuntamiento en sesión de 12 
de Octubre último, la danza que constituyeron á responder 
de su compromiso.

A petición del Br. Díaz Valero quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la devolución de lianza al contratista 
de géneros para vestuario para los acogidos eu los Asilos 
de San Bernardino en noviembre de 18P7 y Fuero de 1898,

COM ISIÓN 7 Consumos.
31. Invitar al aiTcndatariu del impncslo de Consumos 

ú que contribuya con la cantidad de 1.2Ó0 pesetas anuales 
como compensación de lo que supone el gasto material de 
ios anúlisis i]ue para él se llevan ú cabo por el Laboratorio 
químico y que esta cantidad sea entregada en un solo plazo 
al Jefe de dicho Centro en primero de afio, é invertida, 
previa autorización de la Alcaldía Presidencia, en la ad­
quisición de nuevo material y reactivos.

32. Acudir eu instancia ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación para que, si lo conceptúa procedente, auto­
rice la supresión de los arbitiios que vienen exigiéndose 
sobre las pólvoras y materias explosivas ú su introducción 
en esta Capital y la devolución do las cantidades ingresa­
das por los mismos conceptos, ú viiaiid de lo interesado por 
la Delegación de Hacienda en 14 de Noviembre iiltimo.

l*rop<n<iicioii«H.

33. Tomar en consideración y aprobar la suscripta por 
los Sres. Euiz MArquez, Díaz Valero, Conde de Vilclies y 
Urbano, que decía asi:

«Los Concejales que suscriben llaman la atención de 
sus compañeros acerca,de las anomalías que resultan en la 
provisión de vacantes de la Administración, En efecto, 
puesto en vigor el reglamento de Empleados y  desautori­
zado plenamente por el Gobierno civil en reciente recurso 
de alzada, estiman que debe cesar eu las faiicioues fiscales 
que desempeña la Comisión de Gobierno interior, llamada 
en su día, ú moción de dignos individuos de ella en aquella 
época, tan solo á depurar si las propuestas de las demás 
Comisiones, llenaban los requisitos determinados en aquél.

En su virtud, proponen el acuerdo de que en io suce­
sivo cada Comisión formule al Ayuntamiento las propues­
tas pertinentes ú las vacantes que deban proveerse, te­
niendo en cuenta acuerdos municipales previarneute adop­
tados,—Madrid 21 de Diciembre de 1898.»

V'otaron en contra los Sres. Riesco, Conde del Moral de 
Cíilatrava, Zúfiiga y Masip.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra suscripta por los Bres. Medrauo, Amirola, Rodriguez 
Peláez, López Dúvila, Herníindez-Agero, Fernández de 
Guevara, López de Balboa, Urbano, í?an Martin Eslava, 
Masip, Arteaga, Ortiz de Zárate, Eetortillo y Díaz Valero, 
para que con motivo de la próxima Pascua de Navitlad se 
sirva conceder una gratificación á los maceros, porteros y 
ordenanzas de las Oíicinas centrales y á los del Ensanche, 
así como á la ronda de tí. E. y coclieros del Ayuntamiento.

35. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente, la suscripta por los Sres. Díaz Valero, Me- 
draiio, López de Castro, Masip, López de Balboa, López 
Dávila, Heriiández-Agero, Alonso Colmenares, Rodríguez 
Peláez, Amirola, Urbano, Marqués de Santa Ana, Conde 
del Moral de Calatrava, Conde de Vilches, Arteaga y Ruiz 
Márquez, que decía así;

«Los Concejales que suscriben formulan la siguiente:
Consideraudo conveniente para la seguridad de las pro­

piedades y de las per.soiias, que exista alumbrado público 
en las inmediaciones del Hipódromo,

El Ayuntamiento acnerda se coloquen á la mayor bre­
vedad posible faroles de alumbrado público por gas, desde 
la plaza del Hipódromo hasta la terminación del mismo, 
eu sus dos lados. —Casas Consistoriales de Madrid 23 de Di­
ciembre de 1898.» _

COMISIÓN 2 . “ — Hacienda.

3ti. Devolver á los Sres. P. de Igartúa y Sobrino y otros 
almacenistas de hierro y ferreteria, las cantidades «atisfe- 
chas á la introducción de las especies de acero, hi'oiicc, co­
bre, latón, estaño, plomo, ziney el liierro manufacturado en 
los ejercicios de 1893-94 y 1894-95, en Obligaciones muni­
cipales de Resultas, siempre que los interesados presenten 
las papeletas de adeudo quejústitiquen el ingreso.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero, Masip, Fernán­
dez de Guevara, López de Balboa, Peña Costa lago, Riesco, 
Ilernández-Agero, López de Castro, Rodriguez Peláez y 
Ortiz de Zárate.

Levantándose la sesión t'i las seis y  cuarenta minutos de 
la tarde.

Orén M  din du lit seslüii dei I de Eiiern,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Gobierno civil, concediendo excep­
ción de subasta para realizar por administración los ser­
vicios de limpiezas, riegos, etc., sin que e! crédito que se 

u vierta pueda exceder del de 350,000 pesetas, fíjado como 
tipo para las subastas.

Commiicación del Gobierno civil concediendo excepción 
de subasta para adquirir efectos con destino al alumbrado 
público.

Comunicación de la Contaduría dando cuenta del resul­
tado de la subasta verificada para la amortización de títu­
los de la Deuda de Sisas.

i e n t o  d e  M a d r i d
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Adjudicíieión dutiiiitiva de lii subasta paea la couserva- 
etóii de Ks pavimentos empedrados de las vías públicas del 
Ensanche, liasta 30 de Junio de 1000.

Adjudicación definitiva de la subasta para la sustitu­
ción del actual afirmado de ia calle de la Colegiata y plaza 
de San Andrós, por adoquín irregular.

Adjudicación deñnitiva de la subasta para las obras de 
prolongación de la calle do Bailón, desde la de Don Pedro 
hasta la plaza de San Francisco, y reforma de las inme­
diatas. .

Adjudicación definitiva de la subasta para la urbaniza­
ción de la calle de Alfonso XI, entre las de .luán de Mena 
y Lealtad.

Adjudicación definitiva de la subasta para la construc­
ción de un imiro y arreglo de la verja del jardín de la calle 
de Rosales esquina ¡i la del Marqués de Urquijo.

Estados y balances de las operaciones de contabilidad 
hasta fin de Novieinbn^

OUUKN UKL D ÍA

Asuntos y oxpoátonios diGiaminados por tas Comisionos.

fSOnRK I..A IHKISA
P rim e ra . (Oobieyno iniarior).—Proponiendo, de con­

formidad con la Oomisióu 10.“, la provisión de una plaza 
de auxiliar de Estadística, en vacante por dimisión.

C uarta. ('Oórrfsj.-^Proponiendo el abono de expropia­
ción de terrenos tomados para vía pública del solar, nú­
mero r>, de 1« calle de Climchilla.

Proponiendo so aprueben los gastos ocasionados con mo­
tivo del derribo por ruina inminente de la casa, San Ber­
nardo, mini. 11, y la liquidación de ios productos 6 inver­
sión de éstos, con arreglo ú lo que determinan las Orde- 
nanzaií Id un Leí pal es.

Q uinta. (iiMiefirenciu). — Proponiendo la devolución 
de danza al contratista del suministro de géneros para ves­
tuario, para los acogidos en los Asilos de Ban Bernardino, 
en Noviembre de IBüT y Enero de ISflb.

I>fl KURVO I>EIISPACII<»

Segunda. í/Ateieiifíff).—Proponiendo las subvenciones 
de 4.000 pesetas ¡i la Asociación de la Prensa y Escuelas 
Dominicales.

Proponiendo la concesión de un. socorro de 500 pesetas 
ii la madre de uu soldado, muerto en acción de guerra.

Proponiendo igual concesión ú la madre de otro solda­
do, fallecido también en acción de guerra.

Ptípoiiiendo se desista de continuar seis litigios pen- 
cUentes contra otras tantas Reales órdenes que redujeron 
los tipos del recargo municipal y premio de cobranza sobre 
las utilidades de las Compañías mercantiles, al límite esta­
blecido por sentencia de 25 de Mayo de 1891.

Proponiendo el otorgamiento de pensión A una alumna 
del Conservatorio para seguir la carrera de canto.

Proponiendo el reconocimiento de la suma de 1.84P87 
pesetas que se adeudan por trabajos y  gastos suplidos para 
los festejos que se celebraron en Mayo y Junio de 1890, d 
efectos de su conversión por Obligaciones de Resultas.

T ercera . {Polk-la Urbana).—Proponiendo la provisión 
de una vacante de Revisor Veterinario de la clase de pri­
meros, y su resulta.

Pi'oponiendo la concesión de licencia para trasladar á

la casa, núm, 27, de la calle de Segovia, la carbonería es­
tablecida en el núm. 32 de la misma calle.

C uarta . (Oóms), —Proponiendo la concesión de licen­
cia para ejecutar obras de reforma en el hotel de la calle 
del Pilar, núm. 25 (extrarradio).

Proponiendo el abono de ocho cuentas del Canal de 
Isabel lí, por reparaciones de las bocas de riego.

Proponiendo el derribo por ruinosa de la casa, nú­
mero 4, de la travesía de la Comadre.

Proponiendo la concesión de prórroga para la termina­
ción de las obras de construcción de una alcantarilla en la 
bajada de la Virgen del Puerto.

Q uinta. (/íeae^ceact«).—Proponiendo el nombramien­
to de un escribiente de segunda clase para el segundo 
Asilo de San Bernardino, en vacante por fallecimiento.

Proponiendo el nombramiento de un Médico supernu­
merario de la Beneficencia.

Proponiendo se .admita ¡a dimisión presentada por un 
Médico supernumerario.

S ex ta , (JSnsaac/if;),—Proponiendo la concesión de li­
cencia para cercar con muro un solar en el paseo de Ron­
da, y construir una casa en el interior del mismo.

Proponiendo se aprueben las cuentas del Ensíínche co­
rrespondientes al ejercicio de 1895-96.

Proponiendo se aprueben las cuentas del Ensanche co­
rrespondientes al ejercicio de 1896-97.

Proponiendo se desista de la avenencia en el expe­
diente de expropiación de unos terrenos de la calle de La- 
gasea y que se dé íi. este asunto el trámite que preceptúa 
el art. 22, párrafo segundo de la ley de Ensanche.

Proponiendo el nombramiento de uno de los Ayudantes 
de Vías públicas para el cargo de lugeiiiero, en propiedad, 
del referido ramo.

Proponiendo el nombramiento de uno de loa concursan­
tes para el cargo de Ingeniero del mismo ramo.

Proponiendo la apertura de la calle de Doña María de 
Molina, desde el paseo de la Castellana hasta la de Castellò.

D écim a. {Estadistica).—Proponiendo la numeración 
correspondiente 7i una casa de la calle de Vili anueva, es­
quina á la de Castellò.

Madrid 3 de Enero de 1898.=El Secretario, francisco 
Riiano y Qarrúdo.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la 2.“ ("í/íiefertííaj.—Diciembre 28. — Abono de una 
cuenta de pesetas por suministro de aceite á los fielatos.

Abono de alquileres á D, Lorenzo López Infante,
Diciembre 29.—A instancia de varios tenedores de Obli­

gaciones de Resultas, para que se les abone interés por el 
primer semestre de 1898.

De la 3.“ (Policía I/róímú:). —Diciembre J l .— Instancia 
solicitando una plaza de bombero.

Enero 3.—Oficio del Sr, Arquitecto Jefe de Incendios, par­
ticipando la dimisión del bombero de segunda dase, nú­
mero 71,

De la 4.“ fOiras),—Enero 2.—Anteproyecto sobre reforma 
Interior de Madrid.

Enero 3 —Recalzar pie derecho. Clavel, 8.
Recomposición de un trozo de barandilla en la plaza de 

los Ministerios, '
Vallado del solar, núm. 12, calle de Don Martín, propio de 

de Madrid.
Construir cobertizo, carretera de Chamarlln, primer kiló­

metro. .
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Adquisieióti cié aparatos topográficos para ia primera 
sección cieJ interior.

Arreglo del pavimento de la calle de Oviedo (extrarradio).
Fornia de liacer el abono de portes por la extracción de 

materiales del derribo de la casa, núin, dá, calle de Segovía.
Construcción de muro, plaza de Leganitos, 2.
Enero 1.—Arreglo de bajadas, Beatas, 11.
Construcción, calles de Luis Paris (extrarradio) y Ar- 

mengot (extrarradio).

SECRETARÍA

B M P R E ST IT O  ÜIlIN TC IPA r J*E 18«S

SORTEO NÓM. 71, CORRESnONntENTE A l. 1.“ DE ENERO DE 18ítí)

Ohligacionfís premiadas.

*
de  o rden .

-\íitso
q a c  hfin «ido 
riji^rïicùidos. P e s f í . n s .

üí'Htnci
dg U Ì dcD,

MMERitit q u e  liRTi s id o  
a g ra c ia d o i«

PlEÏKf̂
P e x c i a « ,

1 1 201.433 40.000 21 186.893 200
2 11.120 l.ÜOO 22 , 308.106 200
3 ¿ 408.073 I.OOO 23 1 135.440 200
4 212.431 500 24 270.667 200
5 17,031 500 25 78.258 200
{) t-’ 22.001 500 26 266.263 200
7 00.955 500 27 ' 81.180 200
8 190,465 500 28 172,519 2L0
9 210.331 .300 2!) 106.474 200

10 222.336 300 30 370.808 200
11 12.801 360 31 141.585 200
12 157.596 300 32 10.491 200
13 tn 56.580 300 33 263.549 200
14 340.577 3110 34 237.316 200
15 244.714 300 35 117,570 200
10 .164.312 3ÛÜ 36 16.794 200
17 74.834 300 37 138.097 200
18 2.950 300 38 232.065 260
19 . 2 341.881 200 39 192.504 200
20 152.624 200 40 297.730 200

Madrid 2 {le Enero de 189Í).=E! Secretario, Frandseo 
Hiíano y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, gueda 
expuesto al público en esta Secretarla durante el término de 
quince días, el expediente instruido para expropiación de 
terrenos del antiguo palacio de Medinacelí, en el que consta 
el acuerdo municipal adoptado en 30 de Diciembre último, 
de transferir á la partida de 500.000 pesetas, establecida en 
el cap. IX, artículo 8.“, del presupuesto vigente «para gastos
fíenerales de expropiaciones para ensaiiclie y alineación de 
as vías públicas», las siguientes cantidades:

Del crédito consignado en el cap. X, art. l."^del 
misma-presupuesto «para construcción de un
puente sobre el Manzanare.s»............................ 25,000

Del resto del consignado en el mismo capítulo y 
artículo, concepto 11,“, «para construcción de
cinco edificios municipales»..............................  02,411'45

Del resto del consignado en el cap, Yl, art. 2."
«para instalación de pavimento de asfalto en
las calles del Arenal, Mayor y Preciados»....... 70,073‘.35

Del consignado en el mismo capitulo y articulo 
«para instalación del pavimento de asfalto en
la calle del Carmen»..........................................  20,173‘53

Del crédito de 150,000 pesetas consignado en el 
mismo capitulo y articulo «para calas en la vía 
pública, acometidas, etc.))................................  72.341'07

T o t a l ...................... 250.000

Cuya cantidad es necesaria para pago del segundo plazo 
de la expropiación de terrenos del solar en que estuvo edifi­
cado el palacio de Medinacelí.

Lo que^e anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Enero de 1899.=E¡ Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

El Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de 
Diciembre último, lia acordado sobre la base del precio 
máximo de ocliocieutas veinticinco pesetas anuales, abrir 
concurso público, por término de veinte días, para la presen­
tación de proposiciones de ofreeimiento cíe locales, con des­
tino á la instalación de una bomba de incendios, i or los pro­
pietarios de casas enclavadas en el barrio de la Guindalera; 
á cuyas proposiciones, que deberán liacerse en papel de la 
clase duodécima y en pliegos cerrados, se acompañará ei 
plano de la plama ó plantas ofrecidas, fijación del precio, du­
ración del contrato, y cuantas condicitmes estime oportunas 
el proponente; eii la inteligencia de que el Exemo, Ayunta­
miento podrá aceptar la que considere más ventajosa ó des­
cebar todas las presentadas, sin derecho á redamación al­
guna por parte de sus autores.

Terminado el plazo para admitir pliegos, se procedeiá 
por la Comisión 3.'̂  á su aperlura en el dia que se designe; y 
hecho asi, serán remitidas las proposicione.s que contengan, 
al Sr. Arquitecto .lefe del servicio contra incendios, para que, 
previo reconocimiento de las fincas, emita inlorme acerca de 
las condiciones ríe cada una, ))ara en su vista elevar la pro­
puesta de la que juzgue más veutajosa á los intereses muni­
cipales. «

1,0 que se anuncia al público para su conocimiento, de­
biendo advertirse que las referidas proposiciones deberán 
presentarse, en la forma descripta, en el Negociado del Re­
gistro general de esta Secretaría.

Madrid 5 de Enero de 1899.—El Secretario. Francisco Rua­
no y Carriedo.

Bases aprobadas por el Exemo, Ayuniamienio en 2? de Octu­
bre de 1S97 y 30 de Junio de )898 y sancionadas por el ese- 
celen tísimo .Sr, Gobernador do il en 3 de Ociubre de JS98, 
determinando el prucedcmienío û yue fian de sujetarse las 
re/ioecícíones de licencias para casas de oaeas, cabras, ooe- 
jas tj burras de leche.
1. " De conformidad con el art. 489 de las Ordenanzas Mu­

nicipales, no se consentirá en el interior de Madrid la apertu­
ra de establecimientos de vacas, cabras, ovejas y burras de 
leelie,

2, “ Para los efectos de la base anterior y. art. 489 de las 
Ordenanzas Municipales, se considerará como interior de ia 
población el recinto limitado por las antiguas rondas de Ma­
drid.

Los industriales que tengan solicitada la renovación 
de licencia de establecimientos de esta clase, cuya apertura 
date (le techa anterior á la publicación de las Ordenanzas 
municipale.s, la obtendrán por cinco años más, mediante 
acuerdo del Ayuntamiento, siempre que á su juicio y previo 
informe facultativo, el locabreuna condiciones liigiémcas con 
relación al número de reses estabuladas en el mismo.

4. “ Los industriales á quienes se les renueve la licencia en 
el interior de la población, suscribirán la conformidad de no 
solicitar de nuevo esta concesión, entendiéndose que á su 
terminación casará en su industria ó la instalará fuera del in­
terior, sin perjuicio de someterse á los acuerdos que adopte 
el Exemo. Ayuntamiento acerca del particular.

5. “ En toda renovación de licencia se descontará del plazo 
de cinco años á que se limita, el tiempo transcurrido desde la 
terminación (le la licencia anterior hasta la fecha en que se 
otorgue la nueva concesión, sin que por esto tenga derecho á 
descuento alguno en el pago del arbitrio que corresponda.

{).'' En ningún caso y bajo ningún pretexto, poclrá alber­
garse en los establos mayor número de reses que el que per­
mita la capacidaíi de airé respirabie que resulte de su cubi­
cación.

1.’̂ No se consentirá en lo sucesivo, bajo pretexto alguno, 
la estancia en los establos de vacas, de toros y novillos re­
productores.

8. *̂ Se considerará en lo sucesivo como crias para los efec­
tos de su estancia en los establos, las rastras de las vacas, 
cabras, ovejas y burras, mientras dure el periodo de su lac­
tancia, Pasado éste, deberán ser retiradas de los locales, 
bajo apercihimieuto de incurrir en la penalidad que se deter­
mina por ia infracción de esta base.

9. '* La caducidad de las licencias podrá acordarse por el 
Exemo. Ayuntamiento en todo tiempo, siempre q̂ ue se falte á 
las reglas "de la higiene y policía que se dicten sobre el parti­
cular, de conformidad con las Ordenanzas Municipales, ó las 
que especialmente puedan adoptarse en lo sucesivo.

10. “ Los establecimientos que á la publicación de las Or­
denanzas Municipales no tenían licencia y basta la fecha no 
la han obtenido, podrán solicitarla dentro del plazo de veinte 
(lias, á partir desde la publicación de estas bases en el Bo­
letín DEL Ayuntamiento, acompañando plano y memoria 
por duplicado y sometiéndose á los medios de comprobación 
que se consideren necesarios en cada caso, conforme á lo
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q ue se estnblece pu las bases aprobadas por el Excimo. Aj un- 
taniietito en (> de Julio de 189J. •

] 1," La lenovacióii de la licencia se solicitará por medio 
de itistaricia á la que se acornpañaj'á la licencia antigua con 
el plano del local y la 'memoria correspondiente, [mra que se 
compruebe su exactitud porel Arquitecto municipal. En caso 
de extravio se subsanará la falta para obtener la concesiún, 
aeompañai.do el plano y la niemoria por tluplicado que pi e- 
eeplúan las Ordenaintas Municipales en su art. 183.

Lo que, á efectos de lo determinado en la base ItJ.“ do las 
preinsertas y por decreto del líxcmo. Sr. Alcalde, se anuncia 
por el presente para conocimiento de los interesados,

Madrid 7 de Enero de 1899,=El Secretario, Francisco 
ntiana ;/ Carriedo.

- D e iid n  d e BctitiiltftM.
Este Exorno. Ayuntamiento, teniendo en cuenta que e.xis- 

ten tictualmeme en tranjiiaciOn expedientes de liquidación 
de créditos procedentes de Resultas de ejercicios cerrados, 
ijiie rejircsentím próximamente la quinta parle de los ciédi- 
tos cuyo canje lia sido reclaniatto, y con el (in de no privar 
de la posibilidad de amortizar sus créditos á los acreedores 
á quienes basta la fecha no se les lian entregado las Obliga­
ciones correspondientes por no estar aún aprobada la liqui­
dación de aquellos, ba acordado en sesión celebrada el día 
3(1 de Diciembre próximo pasado, aplazar para el día 15 de 
Aln'il próximo al sorteo que, á virtud de lo dispuesto en la 
base séptima de ias aprobadas para el arreglo de la Deuda de 
Resultas, debió verilicarse en diclio mes de Diciembre pasado 
para amortización de 94á Obligaciones municipales de dicha 
Deuda.

Lo (¡ue se anuncia a! piiblico para su conocimiento,
Madrid 7 de Enero de 1899,= El Secretario, Francesco 

Ruano y Carriego.

iiconcias expedidas.

Por el Negociado 3° (Polirla LVéanaJ,—Primo Orozco, 
vinos. Princesa, ül; Feliciana Navarro, zapateria, plaza de 
San Marcial, 5; Vicente López, situado de dos carros, calie 
de la Ui neliceiicia; Rafael Hernández, jardinera para servi­
cio público, núm, 29; Tomás Hernández, coche de plaza, ná- 
inero 398; José Morales, cocJie de plaza núm. 23i; Antonio 
Rodríguez, para tener una cabra; Eduardo Pérez, despacho 
de pan, Valencia, 3; Julián Díaz, barbería, Buenavisla, 44; 
Pedro José Morales, mercería, Caballero de Gracia, 18 y 2Ü; 
Luisa Ramos, sombrerería, Fuencarral, 34; Sres, Rodero y 
Villarrubia, alpargatería, Duque de Alba, 0 y 8; Adela Palo- 
meque, comestibles, Divino Pastor, 4; Francisco Salgado, 
cerrajería, Minas, 21; José Iglesias, academia preparatoria, 
San Bernardo, 41; Rafael Sánchez, R utas y verduras, Postigo

de San Martin, 14; Maximino Robles, frutería, Isla de Cuba, 
2; Cándido Verdier, préstamos sotire sueldos, Zaragoza, 4; 
Melchor Amorós, herbolario, San Bernardo, 111,

Por el Negociado 4." lO&ríZsJ.—Reformas, Don Felipe, 15; 
Luna, 3(i; Zurita, 4 y (>; San Hartolomé, 27; Cicerón, 7; carre­
tela de ('arabaiicbél, t¡2; Cañizares, i2; Acuenio, 4,

Pintar portada, Aloclia, 9ü; plaza de las Corles, 8; Mon­
tera, 12; Fuencarral, 3Ü; Cañizares, 4 y ü; plaza de San Mar­
cial, 5; Pez, 20; San Eugenio, 4; San Bernardo, 34; Paloma, 3; 
Santa María, 15.

Muesti'a, Tres Peces, 18 duplicado; Ave María, 52; Mesón 
de l^aredes, 50; FuencarraJ, 30. ‘

J7arola, Argaiiznela, (5; Infantas, 30; Argensola, 24; San 
Bernardo, 18; Cedaceros, 10.

Alero, Doctor Fourqnet, 32.
Miradores, Bailén, 7.
Derribar muro, Zurita, 20 y 28.
Guarnecer medianería, Esperaucilla, 8.
Por el Negociado (>.“ {Ensanche}.—P‘áv2i. pintar portada, 

Sandoval, 3.
Para colocar muestra, Serrano, 82.
Para colocar portada y cortina, Fuencarral, 152. ^
Para revoco, Ereilla, 9.
Para ejecutar obras de reforma, Sagunto, 12 y 14 y Ga­

lileo, 0.
Por la Dirección J'aeultaiiüa de Fontanería Alcanlari- 

ilas.—Obras de A/caníarílfas.—Limpieza y reparación de la 
atarjea, Aléala, 73; Don Pedio, 1; Sombrerete, 0; Duque de 
Osuna, 1 y Florida, 14.

Obras de Fontarierta,—Acometida de aguas dg^ Cana! de 
Lozoya, Minas, 1 y Pozas, 2. ^

Reparación de cañería de agua del Lozoya, Puebla, 20.
Condenar toma de agua del Lozoya, plaza de Lavapiés, 8 

y Granado, 6. “
Por la Oficina del alumbradopúblieo.—Gas.—OoWe, de las 

Salesas, 2, duplicado; Fuencarral, 152; Salud, 3; Sevilla, 2; 
paseo de las Delicias, 7, antiguo; calle de Santa Catalina, 3; 
Salitre, 45; Corredera Alta, 20 y Amaniel, 1.

Las eléctrica.— de Federico Balart, 5; Pozas, 8; pa­
seo de la Castellana, 24 y calle de V'elázquez, 29.

7 raslados de domidiio registrados en el Negociado de Es­
to distica desde el 2 al 8 de Enero de /S9ÍL—Al distrito de Pa­
lacio, 62; Universidad, 116; Centro, 17; Hospicio, 63; Bueña- 
vista, 73; Congreso, 31; Hospital, 55; Inclusa, 79; Latina, 82; 
Audiencia, 33. Total, 611. ■

.Vítenos empadronamientos oerifeados por el Negociado 
70." i Estadística) desde el 2 al 8 de Enero de 789.9,—Distrito 
de Palacio, 5; Universidad, 11; Centro, 12; Hospicio, 6; Bue- 
navista, 8; Congreso, 9; Hospital, 11; Audiencia, 1. Total, 63.

CONTADUR'A

ARQUEO verificado en la Tesorería Municipal el día 31 de Diciembre de 1898, de los fondos del Ensanche.

Señores concurrentes: limo. Sr. D. Federico Arredondo, por delegación del Exemo, Sr. .Alcalde. =Sy. D. Mariano F. de Teje- 
rina, Procurador Sindico.=Sr. D, Rafael Balaya, Gontador.=Sr. D. Manuel de Castro, Tesorero.

E X T R A C T O  D E L  A C T A

CLASIFICACIÓN PESETAS SITUACIÓN PESETAS

Presupuesto de 1898-99................................... 3.&58.931‘72 En el Banco de España e jr ............................ 3 ti97 609'ñ8
Depósitos gubernativos................................... 13.872'54 En billetes...................................................... 7 475

En plata.......................................................... 44.514'50
En bronce...................................................... 0‘i8
En valores...................................................... 123.205

TotAt............................... 3.872.804'26 Totai. iguai.......................... 3J572.804T6

Por delegación del Exento. Sr. Alcalde Presidente, Federico Arredondo. =  £ í Sindico, Mariano F. de Tejerina.=E¿ Con­
tador, Rafael Salava. =E Í Tesorero, Manuel de Castro.
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A r l> l t r i f f  pwT e l  n ítn  q i i c  h a c e n  d e  In  v ía , p d b l i c a  l o s  d u e ñ o í t  d e
f l iie n «  p e r  e l  p a H o  d e  c a r r u a j e »  a l  i n t e r i o r  d e  ay .iie1 1 n 9 .

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, correspon­
diente al año económico attuai, yen cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 33 de lá Instrucción de Recaudadores, le­
cha 1¿ de Mayo de 1883, se hacen las aclaraciones siguientes;

1. " La cobranza dará principio el día 12 del actual termi­
nando el’ll de Febrero próximo; á cuyo efecto, el Recauda­
dor se presentará á hacer efectivo el importe de los recibos, 
en el domicilio t¡ue conste en los mismos, tan solo una vez.

2. '“ Una vez presentado al cobro en el expresado domi­
cilio, y no liabiéiidolo hecho efectivo, quedan obligados los 
eontrfbuyeatés á pasar á recojerlo, durante el plazo que se 
señala, á la oficina correspondiente.

Lo que por medio del presente, se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 5 de F.nero de 1899.—it. Nooillo.
Distritos, Congreso, Hospital, Inclusa y Audiencia: recau­

dador, D. Félix López, calle de San Carlos, núm, 3, segundo 
izquierda.

Distrito del Hospicio, BUetiavista y Centro: D. Celestino 
Porcada, calle de ¡a Palma, 39, segundo derecha.

Distritos de la Universidad, Palacio, y Latina: D, Alfonso 
González Belandres, calle de Isabel la Católica, número 3 
primero.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del tnpueslo de Consumos, en la semana del 23 al 
29 de Diciembre último, según estado remitido á la Alcal­
día Presídertcia en 31 del mismo, cumpliendo eon la eoncít- 
eión 9.“, caso 7.°, del contrato de arriendo.

Pese lis.

Sección 1.®—Comprende las tarifas L'‘ y 2.'̂
del Estado.....................................................  ■l(iL492‘7o

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder, no gravados por el Es­
tado ........................ ...^................................  27.08L03

Sección 3.®—Idem sobre diversas especies..,. 7.112*29

Total...................................  197.()8lj'07

Madrid 3 de Enero de 1899. =  El Interventor, José de Tra- 
vesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución dei 29 da Diciembre a! 4 de En aro da 1899.

VÍAS PÚBlrlOAS

Aceras,
Instalación y arreglo en las calles de Alcalá (refugios), 

üultenberg, ilortaleza, travesíaConde Duque, Embajadores, 
BaiTioiiuevo, Concepción Jerúnima, plaza de Puerta de Mo­
ros, plaza de San Marcial y varias calles por tapado de calas 
para acometidas y canalizaciones de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera. ^

Empedrados.
Instalación y arreglo en las calles de Estanislao Figiierasi 

Pacifico, Glorieta do Atocha, AlcaM, Guttenberg, Carrera de 
San Jerónimo, Bravo Murillo, Tudescos, Pasa, Barriomievo, 
Cuesta de Ramón, San Pedro .Mártir, Bailón y varias calles

por tapado de calas ó consecuencia de acometidas y canali­
zaciones de luz eléctrica, gas, agua, etc. Arreglo del entaru­
gado de la calle de Sevilla.

Caminos.
Los camineros en sus puntos.
Con peones de la crisis: desmonte de la calle del Tutor y 

limpieza en Almagro, Vado de San Antonio. Bravo Murillo, 
Virgen del Puerto, plaza Mayor (palenques), Mendoza (barrio 
de Colmenares), Retird, O’Donnell, Ronda de Valleras, Cas­
tellana, plaza de la Lealtad, Guttenberg, Felipe IV, Elipa, 
Moratalaz, Vado de Toledo y otras varias. Guarderías en ca­
sillas y palenques, para casos de hundimientos.

Máquinas.
Conservación y reparación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas.
Madrid 5 de Enero de 1899.=El Ingeniero Director, E. Na­

ranjo.

E J^ a■ s^ asra I3 :E

Aceras.
7.“ Zone,—Corte y asiento, Cardo al Cisneros, Monte Es 

quinza,
2. “ Zoaa.—Corte y asiento, Serrano, calas. ■
3, “ Zoaa.—Arreglo del encintado, Granada (obra nueva). 

Guarderis, depósito de Toledo.

Empedrados.
Zoaa.—Cardenal Cisneros, Abascal, Galileo, Blasco de 

Garay.
2. “ Zortff. —Jorge Juan, Castellò, calas, empedrados de 

obra nueva. ^
3, “ ZoHit,—Arreglo de euiietis, Martín de Vargas,

Oamlnos.
7.“ Zoc«.—Limpieza y guardería, en sus puntos. Auxi­

liando trabajos en la dirección,
2. “ Zona.—Limpieza y guardería, en sus puntos,
3. “ Zona.—Limpieza, en sus puntos. Guardería, depósito 

de Toledo.
Personal auxiliar.

7,“ Zo/ia.—Desmonte y linqjieza, Fernández de los Ríos 
(obra nueva).

2. " Zoa«.—(limpieza. Padilla, Principe de Vergara, Clau­
dio Coello, con los camineros; arreglo de caja, Foso del En­
sanche, Máiquez; auxiliando trabajos. Huerta Segura, Se­
rrano y Almacén general; desmontando, Núñez de Balboa.

3, “ Zomz,—Guardería, Méndez Alvaro, General Lacy; ex­
planación, camino del Vado.

Personal de obras nuevas.
7.® Zo«n.—DesniuiUaiido, Fernández de los Ríos; tirando 

piedra. Ríos Rosas. ^
2.® Zona.—Zarandeando grava. Padilla; limpieza. Serrano, 

Mallorca, Foso del Ensan he, Goya, Jorge Juan, Hermosilla, 
con los camineros; desniíinlando, Núñez de Balboa.

,3.® Zona.—Limpieza, Méndez Alvaro, paseo de las Chope­
ras, paseo de los Molinos, camino de Moratalaz, Ferrocarril, 
con ios camineros; auxiliando trabajos, Retiro; explanación, 
camino del Vado; picando la caja general, General Lacy,

/Ktffa de lo gastado en el ramo de Illas públicas durante e!
mes de Diciembre último.

l’KSETAS

Pagado por jornales de aceras...........................  2.4ÜÜ
Idem id. de empedrados.......................................  1.793‘8T
idem id. de caminos.............................................. 12.3Ü2
hiorn personal de obra nueva............................... 3.29(i‘13
Idem id. de conservación..................................... 38.378'34
idem Id de máquinas..........................................  210

T o t a l ...........................  58.386*34

Madrid 5 de Enero de 1899. =El Ingeniero Director inte­
rino, Mariano de Castro.

i r
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FONTANERIA ALCANTARILLAS

Reconocimientos.
[’ara traslado de fuente, calle de Arriaza.
Por íiltradones, calle de liortaleza, 
l’or lumdimieiito, calle de Enibajadores,
Por )‘e|)arac¡óii de alcantarilla, Hipódromo,
Para limpieza de pozo negro, calles de Bravo Murillo, 5i3 

y 58 y Benito Gutiérrez, 18. '
Reparación y  conservación.

Desviación de la tubería, pasco do San Vicente. 
Saneamiento, paseo del Rey (casa de inárjuinas).
Traslado do fuente, calle de Arriaza. 
filtraciones, calle de Hortaleza,
Reparar liundiniiento, calle de Embajadores.
Recorrido de tejados. Cuatro Caminos (casa de má­

quinas).
Colocar tubería, calle de Méndez Alvaro, (Asilo). 
Reparación de mina. Hipódromo,
Absorbedero, calle de VelAztpmzy paseo de San Vicente, 
Rotura de tubería, calles del Duque de Nójera, -1; Claudio 

Coello, 28; Sagasta, 11; San Bernai'do, lOU; paseo de Atocha, 
5; calles de San Eugenio, ■! y Fiiencarral, 37.

Rotura de un empalme, plaza de la Independencia, 10 y 
10; callos del Marqués de Úrquijo, 12 y 22; A man i el, líi; 
Morisorrat, 12; Liiciiana, 30; Don Martín, 33; paseo de la

EDIFICACIONES Y JC N TA  CONSULTIVA

" Tercera sección facultativa.

 ̂ Obras en ejecución: construcción de sepulturas en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y reparación 
del horno de incineraciones. ,

Estudios de distribución de enterrainíentos en el Cemen­
terio ó Necrópolis del Este.

Estudios de proyecto de reforma del pedestal de Isabel la 
Católica. .

Licencia de construcción; Fernández de Oviedo, 9.
Licencia de demolición: Recoletos, 15, vuelta á la del Cid. . ^
Expedientes despachados desde e! 2-1 de Diciembre lie 

1898, ai 5 do Enero de 1899, ambos inclusive, 27.
Madrid 5 de Enero de 1899,=Ei Arqaitecto*municipal, 

Pedro Domingues Ayerdi.
Cuarta sección facultativa.

Ma- 
erja en la

Obras en ejecución: puerta de ingreso al Parque de 
drid por el paseo de Carruajes.—Colocación de verja < 
fuente de Neptuiio.

Tiras de cuerdas, dos: en la calle de Sánchez Biistillo, 
número 3, y en la de Valencia, núm. 20.

Expedientes despaciiados desde el 3ü de Diciembre de 
1898, al 5 de Enero de 1899, ambos inclusive, 18,

Madrid o de Enei;e de 1899.=E1 Arquitecto municipal, 
José ürwsle y Velada.

Serrano, 31; paseo de las Yeserías, ll; calles de Alfonso, XII, 
farol 44 y Arco de Santa María, 14; plazas de Murillo, farol 
1 y 7 y Lealtad, farol 17; calle de Madrid, 4; calle de Mira el 
Sol, 15; Conde Duque, 1-3; Jorge Juan, 4; paseo de Reco.etos, 
larol 94, _

Servicio de limpieza de pozos negros, 53.
Madrid 5 de Enero de 1899.=Ei Ingeniero Director, Va- 

teniin Gómeí.

Las demás secciones facultativas no han reinitiilo datos 
esta semana.

POLICIA URBANA

PARQUE Y JARDINES

PARQUE DE MADRtD

2,^ 3." -J." Zonn,—Traslado de las con lleras que esta­
ban frente á la (iCasa de Vacas» á la entrada del paseo de 
coches.—Apertura de hoyos para la reposición de árboles.— 
I.impieza de paseos y praderas. .

Zonas pofaníes.—Cava y reforma de la entrada del paseo 
de coches.—Picado de arena.—Extirpación de la oruga — 
Limpieza de semillas. — Auxilio de los trabajos de la 3,“ 
Zona,—Cuidado del jardín de Aguirre.

Estnjas.—Cava y laboreo de tierras.—Plantación en ties­
tos.—Esquejado, riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Servicio de ramos, coronas y centros,

Ofiras,—Arreglo de la «Casa del Pobre» para el guarda 
mayor.—Limpieza de ia toma de aguas de) Caiiallllo.—Arre­
glo de tres mangas de riego. '

Porfado res.—Poda de árboles y corta de secos en la I." 
Zona. '

E/í/Jít.—Apertura de hoyos para la plantación en el Ce­
menterio de íshiestra Señora de la Almudena.—Vigilancia.

PASEOS Y .lARDlKK S

PofPjrfores.—Poda de) arbolado en las calles de Alcalá y 
Reina Mercedes.—Recogida de semillas en la Pradera del 
Corregidor.

JarV/íVies, — Limpieza y conservación de los mismos,— 
Enarenado del paseo de Recoletos.-Cava en lo-s viveros del 
Puente de Toledo.—Cava en la calle de Felipe iV,

J.“, 2,“ y .7.“ Zo««.—Construcción de alcorques y regue­
ras.—Roza, limpieza y idego.—Apertura de hovos para la 
plantación. "

Fí'ocros.—Reparación de planta para los jiaseos,—Arran- 
<jue de plantas.—Vigilancia en los mismosy Moneloa,

Dehesa de /ImnceL-Cava, roza y limpieza.
Gtífírrferíít.—Su servicio.
Madrid 4 de Enero de 1899,=EI Ingeniero Director, Cele­

donio Hodrigáñex.

Qenuncias y servicias prestadas por e / Cuerpa de Guardias 
municipales en la semana de! 29 de Diciembre de 1898 
ai 5 de Enero de 1899.

Dertuac'ías,—Distrito de Palacio, 3l;‘Universidad, 65; Cen­
tro, 22; Hospicio, 29; Buenavista, 68; Congreso, 33; Hospital, 
39; Inclusa, 62; Latina, 51; Audiencia, 37; sección de carrua­
jes, 391. Total, 729.

Acrrfcfos,—Distrito de Palacio, 1; Universida:!, 7; Centro, 
19; Hospicio, 2; Buenavista, 2; Congreso, 9; Hospital, 3; In­
clusa, 4; Latina, 6; Audiencia, 16. Total, 69.

A) quemadero, una vaca poi'el personal del distrito del 
Hospicio.

Madrid 5 de Enero de 1899.—El \jsjtador general, Ro­
berto Roidün.

Servicios del C'jerpo de Bomberos, desde ei 29 de Diciembre 
de 1898 ai 4 de Enero de 1899.

Asistencia á un incendio de escasa importancia.
Sei'vicios extraordinarios: en el derribo de las casas de 

las calles de ypgovia, núm, 32 y de la Arganzuela, núm. 34; 
en los talleres municipales de ífuerta Segura; en el .Almacén 
general; en la primera Casa Consistorial.

Visitas giradas por los Capataces, 267.

Bajas naturales en e! alumbrado pública, desde ei 29 de Di­
ciembre de 1898 a! 4 de Enero de 1899.

Distrito de Palacio, 2 horas; Centro, 39 horas y 45 minu­
tos; Hospicio, 3 horas y 30 minutos; Congreso, 22‘lioras y 15 
minutos; Hospital, 39 horas y 39 minutos; Inclusa, 54 horas y 
15 minutos; Latina, 14 boras'y 30 minutos; Audiencia, 21 ho­
ras y Í5 minutos. Total, 188 horas.

El alumbrado pilblico por gas lució en los diez distritos 
de esta capital desde las cinco de la tarde hasta las seis y 
quince minutos de la mañana, en los días del 29 de Dicieni- 
bre de 1898, a] 5 de Enero de 1899.

am e  M
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Juicios cehbrados, visitas giradas y  comisos verificados en la semana del 29 de Diciembre de 1898 a! 4 de Enero de 1899

DSraiNCIiS PR8S3NTAD.4S
I 3 I S t r i l . I T O S

T(ir.tLKS
Pobtlt. l'nlitnldil fpnlrs. Bosiiidi. Bnfiatlslj. (tnírtit. llOlipllll. latksD, lalína. Ediettli.

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............. ;í » 2 49 26 » 5 i> 28 * » tl4

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan....................................... Ti t 18 7 ii 6 )i 13 .50

Totales............ 8 K> 3 Ó7 33 » 12 i> 41 1) . 161

Juicios celebrados sobreseídos 4 y> iO 12 8 T¡> )> O 3 42
Idem apercibidos..................... 1 TO » i) » 3 if » 9 13
ídem multados........................ 2 )> 8 i A 11 5 i} 16 37 143

Totales............ 7 18 76 19 8 21 49 198

Importe de las maltas impues­
tas, pesetas.. ....................... B 27 539 165 lóO

1

80 3‘78 1.362
Juicios al apremio................... 11 i) a » 39 >í )> » » 10 60
Juicios pendientes................... 2ñ is (1 -10 14 4 20 8 117

V isitá is y «n s r e sn lt íu lo » .
liistfitü (le I’aiacio: tabeniaj San Vicente, 07, y tieiula, Flor, 22, en buen estado.
Buenavista; vaíjucrías, Alcalá, 106 y Mal campo, 1, faltas de aseo; carnecería, Arco de Santa María, 63, aves en mal es­

tado para el consumo; pescadería, Clavel, 5, pescados en mal estado para el consumo; Montera, 2i, despacho de turrones, 
jicsas faltas y sin contrastar.

Hospital; todas las casas de vacas y establecimientos de café, en buen estado.
Latina; parador de Madrid, encontrando depósito de basuras y falla de aseo; tienda, Humilladero, 15, longaniza en mal 

estado, y la tienda plaza de la Cebada, 16, falta de aseo

Coiiiiisos. -4.
Distrito de Palacio; 26 gallinas, seis perdices, 11 conejos y una caja de ostras en la estación del Norte,
Hospicio: Embutidos en mal estado de las tiendas. Habana, 7 y 21; Santa Feliciana, 1; Lugo, 14; Cardenal Cisnei'os, 13; 

Drumen, 16 y Habana, 30; de la tal)erna Santa Engracia, 45 y de la carnecería, Trafalgar, 7; pan falto de peso de las talio- 
nas, Trafalgar, 3; San 4oat]ufn, 7; Zarz^, 1; Horno de la Mata, 9; Luchana, 11, Marqués de Santa Ana, 23, Hortaleza, 38; Es­
cuadra, 6, OrRla, 3 y Jardines, 20; carbón por faltas en e¡ poso de la carbonería, San Marcos, 24.

Buenavista; aves y pescados de los ostableciiuientos visitados, 51 panes faltos de peso de la taliona^le la calle de Mala- 
saña, m'tm. 16,

[losjMtal: un palo y tres gallinas en la estación de las Delicias.
Latina: dos arrobas de carbón, Caravaca, 15; un quintal de carbón. Mancebos, 10; un quintal de carbón, costanilla de San 

Andrés, 30; 14 kilos de pan. Labrador, 3; tres kilos de pan, Echegaray, 7, todo por faltas en el peso; Ates litros de leclie agua­
da, Tabernillas, frente al 23; cuatro litros de leche aguada, Santos, 2; cuatro litros de leche aguada, Humilladero, íí; dos 
kilos de carne del cajón 36 de la plaza de la Cebada; 200 gramos de longaniza. Humilladero, 15; cinco litros de leche aguada 
del puesto de Toledo, esquina á la de la Ruda; dos hesugos y cuatro conejos de venta ambulante; 618 kilos de diferentes fru­
tas y 278 de verduras en mal estado para e) consumo.

Faltan datos de las Tenencias de Alcaldía de la Universidad é Inclusa.

BENEFiCENCiA Y SANIDAD
ÜESINFaGGION y  s .-v n e a m i e n t o

Relaciúu de las reses iimtillmlas liara e! consumo, por esta dependencia, 
durante el mes da la feclia.

En ios Mataderos, niñatos de vaca..................... 71
En los ídem, manos de vaca................................ 36
En los ¡dem, reses de cerda......................... . 30

Sitinn y sigue...........................-.. 137

Suma anierior............................. 13i

En los mataderos, niñatos de cerda....................  73
En el parador del Fraile, roses vacunas. - ........... 2
En la Estación de las Pulgas; reses vacunas.. ..  1
En la Idem del Mediodía, reses de cerda............  7
En la Ídem de las Delicias, reses de cerda..........  2

Total....................................  222

Madrid 3Í de Diciembre de 1898. =E1 Jefe de desinfección 
y saneamiento, Ricardo de la Raería. '

e n t o  d e
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l'f ‘i.v.

Deslnrecciones practicadas por esta depeadencía en el mes de la fe ck .
Ninnerò.

Disjiiiestas pur ia Aiüáldía PresÍLlenda.......................
iíiem por las Tenencias íle Alcalclia...............................
Idem por los Sres. Médicos de la lieneíicencia Mu­

nicipal ............................. .............................................
Idem por Jo.s Sres. Subdelegados de medicina..............
Idem por las Inspecciones de vigilancia.......................
Idem por esta dependencia............................................
Idem por lo.s particulares...............................................

Suman........................
lie estos datos corre-spomlen al distrito de Palacio. 1
Idem al (le la Universidad................   10
Idem al del < ’entro................................................  'J
Idem al del Hospicio.............................................  0
Idem al de Hiicnavista..........................................  7
Idi'tii al del Congreso,,».......................................  g
[(iein al del Hospital..............................................  11
Idem al dí^la Inclusa............................................ 2
Idem al de la Latina..............................................  0
Idem ai (leda Audiencia.......................................

02

Ü2

Enjcrrnedadea r¡tte moUcaron los ser Píelos.
Tiil.iei'cnlosis ................   7
' ! ' i f n s .........................................................................................................  3Ü
Snraniiiión.............................................................  .5
Csrarlatiiia........................ *......................................... 1
UiUci'ia.....................................................................
Urippe................................................................
Viruela..............................................................
l’reveniiva.s.......................................................

11

12
Suma..................................... 02

efectuadas durante el día y ia noclie en diferentes pun­
tos de la vía púldica (alcantarillas, urinarios, aljsor- 
bederosy rinconadas), por ia brigada destinada al
efecto............................................................................  1..198

Hesinfócciún de ropas en la esuil'a de vapor (número
de nrcndasl......................................................   uso

Idem de muebles etc., en las cámaras de desinfección
química.......................................................................  g

Servidos especiales á Escueias Municipales, Asilos de 
de San Berna rd i no, refugios de nodie, cuarteles, de­
rribos, paradas de coches v tranvías.........................  111

Totai. 1.S60

Restimen de los trabajos praeticados por esta dependencia durante et año
de 1898,

DliSINFACCIONES A DOMICILIO

(Irdenadas por la Alealdia Presidencia..........................  23
Idem por las l'ínieiicias de Alcaldía..............................  47
Idem ñor los Sres. Módico.s de la BeneíiCGncia Mimi­
, /■ipí'L...........................................................................  iE)4
Idem ])or ios Sres. Subdelegados de Medicina.............. 8,5
blem por las Inspecciones iTe vigilancia........................ 57
Ideni |Jor los .liizgados municipales..............................  t
Idem por ios particulares................................................ 243

Suma..................
He estos datos corresponden ál distrito de Pa­

lacio ....................................................................
Idem al de la Universidad....................................
Idem al del Centro........................................
Idem a! del Hospicio................................... ..........
Idem a! de Huenavísta..........................................
Idem al del Congreso....................................... ....
Idem al del Hospital................................”  !!!!
Idem al de la Inclusa....................................!,!!!
Iricm al de la Latina......................... !!!!!! V!!!!
Idem al de la Audiencia.  ................. [

(1 5 0

Suma................  050
Lfeeluadas durante el dia y la noche en diferentes pun­

tos de la vía pública (alcantarillas, urinarios, absor- 
bederos y rinconadas) por la brigada destinada al

, efecto....................................................................  __
jpCalies regadas con agua ozonizada................. . L054

Suma // siffue........................... 15,000

.S'hííííi fifnferíor........ ; ...............15.009
Desinfección de ropas, etc., eií las estufas de vapor y ^

cámaras............................................*........................... 1,577
Servicios especiales á mercados, cuarteles, derribos, 

paradas de coches y tranvías. Asilos de San Bernar- 
(lino, refugios de noche, escuelas municipales, etc... 511 

inutilizaciones (en los Mataderos, Mereacío.sy Estacio­
nes) de reses de cerda, vacunas, lanares, aves, pes­
cados, etc,, por encontrarse en malas condiciones 
para el consumo...........................................................  li.dbg

Total de operacio.ves...........20,159

Rapas/ oh/eios t/es/ofscfac/os, en el local de esta dependencia 
■ de Desinfección y  Saneamieito en Vallehenmoso, por medio 

de ¡as estufas de vapor y  cámaras de desinfección química, 
desde 1 de Enero de 1898, á fm de Diciembre del mismo 
año.

Abrigos de señora........
Idem de niños...............
Alfombras.....................
Almohadas....................
Almohadones................
Alzapaños.................... .
Aparatos ortopédicos,.
Baberos........................
Bastones........................
Batas............................
Batmes.........................
Boinas........................
Butacas........................
Calcetines (pares de)..,
Calzado (pares de).......
Calzoncillos (pares de),
Camas..........................
Camisas de hombre----
Idem de señora............
Camisetas....................
Camisones...................
Capas...................... ... ■
Idem de so ñoras..........
idem id. (de pieles). ...
Capotes........................
Chalecos......................
Chales..........................
Chambras.....................
Chaquetas....................
Cinturones...................
Ciílcbas........................
Colchones....................
Idem de muelle............
Corbatas......................
Cordones de hábito__
Coiqiiños....................
Corsés..........................
Cortinas.......................
Cubre-corsés................
Cubre-colchones.........
Cuellos..........................
Idem de piel.................
Cueros..........................
Cuerpos de vestido__
Delantales...................
Edredones....................
Elásticas......................
Enaguas......................
Esclavinas...................
Esponjas......................
Esteras.........................
Fajas............................
h’aldas.........................

Suma ¡i síV̂ Ke.. 8f)Ü

Sunia anierior,... 8ii()

Fundas de alm ohada...
Idem de butaca.............
Idem de silla...................
Gabanes........................
Idem de pieles...............
Galerías de cortina........
Gorras...........................
Gorros de dormir...........
Guantes (pares de)........
Hules.............................
Jergones......................
Jubones..........................
Juguetes (varios),.........
Levutas..........................
Libreas ..........................
Ligas (pares de)............
Manguitos......................
Mantas,.........................
Mantillas de encaje.......
Mantones...........  .........
Matineés........................
Medias (pares de)..........
Fabeilones de cama...
¡■•antalones....................
Idem do señora.............
Pañuelos........................
Paraguas.......................
Peinadores....................
Pelerinas........................
Pellejas..........................
Pieles de cama.............
Redecillas.................. . ■
Refajos...........................
Relojeras.......................
Rodillas y [laños............
Sábanas.........................
Servilletas.....................
Sombreros................ ■
Idem de señora..............
Sombrillas....................
'Papeles,....................-. ■
Tolas de jergón y otras.
Toballas........................
Toquillas........................
T ra jes  com pletos de

liombre....................
Idem de niño..............
idem de señora..........
Velos...........................
Vendas........................

T o t a l ............... 1.877

Entre las referidas 1,877 prendas se cuentan lujosos ves­
tidos de terciopelo, seda, raso, etc., con multitud de adornos, 
cortinajes, bordados, abrigos de pieles, cueros, plumas y de­
más objetos de valor que presentan dificultades para su des­
infección, Todas lian sido totalmente saneadas, sin que 
hayan sufrido alteración de color, deterioro n¡ extravío, y re­
cogidas y entregadas á domicilio por el personal de esta de­
pendencia en los dos coclies furgones de que se dispone al 
efecto,

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=El Jefe del servicio de 
desinfección y saneamiento, iUsardo de la Puerta,

H.
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Sery/cros /;res/aí/os por ¡as mismas en la semana de! 29 de Diciembre at 4 de Enero de 1899.

FACULTATIVOS

C LA SE  D E L  SERV IC IO

D I S T R I T O S

raitdo. l'Dltmldgil. [fntri, lloüpkiL Duíiatlsíi. Cdnresi, Dospllsl. Intin ii. Uliii. Ludíeutií. TOTAL

Enfermos asistidos ádomicilio 30 49 20 CO 30 20 47 eO 45 11 381
íldeni en consulta general....... bO 3T) 31 SS ñO 15 32 51 -10 14 416
Idem en la de eníermedados de 

!a mujer............................... Sñ 0 * 0 0 0 » ■ 0 85
Idem en la especial de niños.. lio )> » » l> » y> 0 0 0 lio
Idem en la Id. de la vista....... » Ó7 » 92 10 0 0 0 0 159
Idem en id. de la garganta, 

nariz y oídos........................ 120 » )) Í> 0 0 0 0 0 120
IDperaciones en id. de la mujer » » » » » ít 0 0 » 0 0
Idem en id. de los niños......... » » » 0 0 0 0 » 0
Idem en id, de la vista............ » 1 » )» 2 0 0 0 0 3
Idem en td. de la garganta, 

nariz y oídos........................ » » » )> 0 » 0 » 0 0
Accídeotes socorridos por ios 

Médicos de guardia.............. 82 6'2 48 87 45 49 6Ó lOt 125 77 742
-Partos y abortos asistidos. . . . 5 4 1 2 1 1 0 3 0 3 20
Vacunaciones.......................... y> >í 0 y> 0 » » 0 0 0 0
Reconocimiento de enajenados 2 l )) y> » 0 1 0 0 4
Idem de cadáveres................. ID >1 0 » 0 l 0 0 1 0 2
■Consultas celebradas.............. » 0 » » 0 » » 0 0 0 0
Asistencia á incendios............ 1) 0 0 » » ' 0 0 » 0 0 0

T o t a l e s ............. 194 209 109 237 21S 9S 145 216 211 1.05 2.042

ADMINISTRATIVOS

CLASS Di 1.US SMVICIÜS COHCiDlMS
HOMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

hliíh. Lulietsídtil, (ntlro. ülipltit. Dteiigtiilg. Doepllal, itduji. klisi. IniitDili, total

'Medicinas................................. 345 203 25 468 391 151 97 119 95 90 1.927
'Sanguijuelas............................ 0 0 0 0 » 1 0 2 0 3
Aparatos ortopédicos.......... -, 2 1 0 0 2 0 0 2 0 0 /

1 Burras............... 0 1 0 3 0 4 3- 3 4 <2 20
Cecile de Cabras. ' .............. 0 0 0 » 0 0 » 0 0

( Vacas..'............... 0 3 0 1 0 12 0 4 >} 1 21
Pensiones de lactancia.......... » 6 0 > 5 1 9 5 4 2 ■ 38

¿ Pan...................... 100 284 14 n 20 48 1.55 28 20 7 687
t Carne................... 100 284 14 11 20 4.S 155 28 20 7 687

Víveres.. Ì Tocino.................. 100 2&t 14 11 90 4S 155 2S 20 7 {>87
) Garbanzos........... 100 284 14 11 20 4= 155 28 20 i 687
j Chocolate............ 0 » 0 0 0 0 0 » 0 » 0Carbón.................................. 100 284 14 u 20 48 7 28 20 7 .539
, Jergones.............. 48 0 0 0 0 0 0 0 1 0 49

Colchones........... 0 0 0 « 0 0 0 0 0 0 0 0
l Sábanas............... 80 » 0 0 i> >í 2 0 0 0 89
Ì Mantas................ 105 0 0 2 2 0 1 0 16 0 12(1^ o p a s . , . ' Almohadas.......... 0 0 0 0 0 0 0 B 0 0
i Colchas................ 0 0 0 0 0 » > 0 0 0
í Camisas............... 50 0 0 0 0 0 1 0 0 0 50

Vestidos.............. 0 » 0 U » » » 0 0 0 0
' Envolturas.......... 3 0 0 » 0 0 0 1 0 0 4

T o t a l e s . . , , U 33 1 .(VÍ4 05 529 500 414 740 274 ■>0; 69 5.610

La Casa <ie Socorro del distrito del Centro recogió iin niño ataiidonado on la vía pública. 
La del distrito de Palacio socorrió con albergoe, cena y desayuno á 2.S4S personas.

Ayuntamiento de Madrid
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ABASTOS

ADMINISTRACIÓN DE IOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la  .remana del 28 de Diciembre de 1898 

al 3 de Enero de 1899 y su  com paración con igual período de 1898.

Reses degolladas en la semana y su comparación.

ism.
1898.

diferencia..................... ] |n  mtnos'.
Reses degolladas en el año y su comparación.

189ÍJ.
1898.

I E iim á s....DifBrenca..................... j
Precio del ganado.

'C ^ U I J  H iJLf tv A -lu í IJU i JU .J  a LAÍVSO A A
el precio del kilogramo en la semana íné el de. 

Procedencia del ganado.
De la provincia de Avila,
Idem (le Cáceres..............
Idem de Córdoba.............
Idem de Badajoz...............
Idem de Coruña...............
Idem de Leiin...................
Idem de Lugo...................
Idem de Madrid...............
Idem de Orense................
Idem de Pontevedra........
Idem de Salamanca.........
Idem de Segovia...............
Idem de Toledo................
Idem de Zamcíra..............

Reses inutilizadas en la semana.

Quemadas por hallarse en mal estado. 
Desechadas del consumo.'.
Derechos dc degüello por res.

CLASES D E GANADOS i K i m  FtBmemM

Vacuno. Terneras Lanar. Cenia. P e t é t a i ,

1.377 566 1.646 1.775 12.34ü'49
Í.495 390 1.786 1.823 12.748'-1(>

» 176 » y> »
l i s 140 ■ 48 408

40.530 14.785 98.49! 17.0.36 274,768'60
40.326 14.761 84.455 18.816 2(3.624‘Uf-

210 124 14.036 » 1.144'50
i> í) « 1.780 y>

P22áP52 i } P53 PSO á 1 '83

» » 301 J)3ü » » Tf>
» » 442
» » » 393295 » y> )}

258 ))
20ó » i r

)) » 513 3160 » » )>
289 » » »

» JJ » 161
j) í> 400 »

79 >s 356 t  1 t J

» » 76 »

1.377 » 1.646 1.775

5 niñatos » )) 15  n i ñ a t o s .13 1 1 » »

4 1 P50 i__ Ü‘4(i 3
Hesiiltan los gastos con los ingresos de la semana por dereciios de degüello, en la relación de 33 por 100, 
Madrid ü de líiiero de 1899.~E1 Administrador, Enrique Guevara.

teredo me iio en plaza, durante la semina det Q9 de Diciembre 
de 1893 ai 4 de Enero de 1899, de ¡os artículos que á 
continuación se expresan.

Carnes y  grasas.

Varios,
Azúcar, kilo 1‘20.—Café, kilo 5'75.—Ciiocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, l2'éü.—Jabón, kÍIoO‘95,—Pan, kilo 0‘5Ü.—Que­
so, kilo 3‘2.d,—Té, kilo 0.—Leche, litro 0‘50.

Vaca, kilo 1‘80.—Ternera, kilo á'OO.—Carnero, kilo 1‘5Ü,— 
Embutidos, kilo 2‘75. -Jamón, kilo 3‘2ó.—Tocino añejo, kilo 
2‘15,—Manteca de cerdo, kilo 2.—Cliorizos, docena 3T3.—
l.oino, kilo 2'75.—O’ocino en canal, kilo 1'82.—Tocino bes 
00, kilo 2,—Manteca imitada, kilo 3'50,—Despojos de cerdo, 
kilo 1‘38.—Salchiolia, kilo 2‘25.

A ves y  caza.
Conejos, uno PG3.—Dal linas, una 3‘88.—Paloirtinos, par 1'50. 

l’ichoiies, uno 1'25.
Pescados y  mariscos.

Atún, kilo 1'2o.—Almejas, kilotl'7l.i.—Calamares, kilo 1'75, 
Congrio, kilo P88.—Escabecbo, kilo á'.'ílJ.-Leiiguados, kilo 
3'2r> Lubinas, kilo 2‘.50.—Merluza, kilo 2‘75. —Pajeles, kilo 2'2ü. 
iTscudillas, kilo 2'38.—Salmonete.s, kilo 3'2rj.—Sardinas, kilo 
0'88.-ilesugos, kilo i‘G3.—Bacalao, kilo Pin,— Langostas, 
una 'rruelias, kilo -h—Salmón, kilo 9.—Percebes, kilo
1 ‘38.

Legumbres, frutas y  verduras.
.Arroz, Itilo 0'7U.—Garbanzos, kilo PUS. —Judías, kilo 

ü‘70.—Lentejas, kilo O'OS.—Pniias, Itilo IR.18.—Patatas, kilo 
9‘18,—Verduras, kilo U‘23.

Líquidos.
Aceito, litro P20. —Aguardientes, litro l‘2,ü.—Alcoholes, 

litro P3(J.—Vinagre, litro 0'32,—A'ino, litro h'.'j8.
Combustibles.

Carbón cok, kilo Ü‘U8,~Idem mineral, kilo 0‘Ü7.—Idem 
vegetal, kilo ü'20,—Petróleo, litro 0'9U.

CEMENTERIOS
1 liwnjae/ones verificadas, desde el 29 de Diciembre de 1898. 

a! 4 de Enero de 1899, y  en iyuat periodo dei quinquenio 
anterior.

CEMENTERIOS
13NTHCT7AVL A. O I O ISTE S

íî í>7. l»»a.

Nuestra Sra. déla AI-
mudoua................. 309 285 280 278 267 287

San Justo................. 17 31 33 29 37 34
San Lorenzo............ 16 27 28 2.5 21 29
San Isidro................ i 13 10 16 9 11
Santa Maria............. 8 8 7 11 10 9
Briiáuico................... >I )> ' w » )) n
Civil.......................... n )> >i )> »

357 364 358 359 3!4 370
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de
la Almádena......... 26 21 23 17 22 19

Imprenta Municipa),


